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l..ey General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero. 

El Congn:'IO de Colombia, 

DECRETA 

AR1 ICULO lo Proplk1to de esta Ley E"a Ley de<arrolla 'º' anículo• 64, 65 y 66 de la 
Con!!illlut.160 Nac.1ond.I En 1al v1nud ii¡C fundamenta en ID\ lii1gu1ente'i propólliiltOllii que deben \er 
con'i1derado!!i en la 1nterpre1ac1ón de \U!li d1!!ipm1c1one\ con miras a pro1eger el delliarrollo de lalii 
acuv1dadei; agropecUdna\ y pei;quera'i. y promover el meJor.muen10 del 1ngre!lio y calidad de vida 
de 10\ produclore\ rur dle'i 

1 01org.1r espet.1&1.I proletc1ón a la producción de ahmentollii 

2 Adecuar el M:Clor d.gropecuano y peMluero a la 1ntemac1onal1zac16n de la economía, 1rioobre 
b.L\C'ii de equidad rec1proc.1d.id y conven1enc1a nacional 

l Promover el de'llarrollo del !tl\lemJ o1.groahmentano nacional 

4 Elev•r la ef1c1enc1a y la 1..ompet111v1dad de lo'ii producto'i agrícola'i pecuano'ii y pe""luero'i 
mediante la creación de cond1c1one!t e'llpec1ale& 

S Impulsar la modem11ac1ón de la comerc1ahzac1ón agropecuana y pe'iiquera 

6 Pr<X.urar el 'ium1n1&1n> de un volun1en 1rioulic1en1ede recur..os cred1t1c1o!t para el desarrollo de 
las Jct1v1d.We1rio agropecuJnJ\ y pe!tquero1.!t, bajo cond1c1one'i financ1era'i adecuada'ii a los c1clo1rio de 
las CO\eeha111 y de lo\ prec1o!t al igual que a lm. nesgos que gravitan sobre la producción rural 

7 Crear la'i ba\C\ de un \IStema de 1ncent1vos a la capnah7ac1ón rural y a la protección de lm. 
rec.urio\ no1.turale\ 

8 favorecer el de'llJJTOllo tecnológico del agro, al igual que la prestación de la a1111'itenc1a técnica 
a lo1rio pequeño\ produclore!t conforme a lo1rio proce!tOS de de'iCentrah.tae1ón y pan1c1pac16n 

9 Determinar la'i cond1c1ones de func1onam1ento de IJ\ cuota\ y contr1buc1ones parali\Cale1rio 
para el ~ror agropecuJno y pe\quero 

IO fa1ablecer 'º' Fondo' de fa1.1bdu.ic1ón de Preuo• de Produuo' Agropecuario' y 
PeiqUeFO\ 

1 1 Propender por IJ JmphJC16n y fon,Jlcc1m1enl0 de la poli'uca social en el 'iCCIOr rural 

12 FonJlecer el 1rioub\1d10 famd1J1" t.i1.mpe1rio1no 

13 Gdr.J.nlllal' lo1. o.tdb1hdJd y clar1dJd de las polruca!t agropecuana1rio y peo¡quera!t en und 
per1riopecuva de largo pla10 

14 E1rioumulJr IJ p.ut1t.1pac.1ón de lo\ produ1..1ore!t o1grope<.uJnrni. y pe"Quero\ d1rec1Jmenre o 
o11ro1vé1rio de \U!t organ11o1c1onc\ repre!ten1o111vo1!t en IJs dec11rio1one1rio del E..,to1.do que lo!t afecten 

PARAGRAFO PMo1.efe<.101rio dee"ita Lcv lo1.explo1ac1ón fore1rio1o1I y la retore~tJc1on comerc1o1lc" 
... e 1..on1rio1dero1n .u:11v1do1de~ e\Cn<.1o1ln1en1e o1gr1cold.!t 

CAPITIJLOI 

INTERNACIONALl7..ACION Y PROTECCION DEL SEC1 OR AGROPECUARIO Y 
P[SQUERO 

AR1!CULO2o L1berac16n del comercio agropecuario y pesquero- El Gobierno Nauonal 
podrá, mediante tratado'i o convenios que serán MJme11do!t a lo1 o1prubat.1ón del Congre!to obhgar\C 
sobre ba'ie!tde equidad igualdad, rec1procKl.id yconven1enc1o1 no1e1onal a la l1ber.u:1ón gradu.U y 
itelecuva de b1ene!t agrícolJ\ pecuanoc¡ y peu¡uero'i 'iU'i 1n1rioumo\ y productO\ den\o1do1rio 

PARAGRAFO S1 en IO"i 1 ra1o1do'i Mul11lo11er.llc.., Subreg1onJle" o 81laterale.., \C permue el 
de'ia1T01lo de conces1one" en el \CCtor agropecuo1no como re1rioultado de J>O"ilenorei¡ negoc1ac1one ... 
o como desd.rrollo de act1v1ddde!t reahl..ll:Lu. por org.in1!tm.O\ comun1mno1rio o reg1onale' d1cho1.., 
conce"i1oneo;¡ deberán ser someuda'i al conceplo de la Com1\lón N.u:1onal Agropecuaria a que hat.e 
referenc1J el Capuulo XII de la pre'ien1e Ley 

ARTICULO lo Especial prolett16n del E"ado a la produa:1on de alimentos S•lvo 1.
prev1\1one1rio conlemplada!t en el anículo anterior, el Gobierno No1.c1onal ei¡tablecer6 L1nlo1" M"Jnce
lar1as, mecan1\mos para.uancelJnoso!t1!tlema\ compensalono\, con el fin de que en IJ 1mporLJ.c1ón 
de b1ene1rio a.gropecuanos y pe"iq~eros !te garantice la adecuada protec.c16n a la producción nacional 

ARTICULO 4o Tnbulos aplicables rrenle a competenaa desleal- Lo< sub\rdro• regulan:• 
1..u.J.ntl liLo1ble\, mediante IO\ 1..uo1Jeo;¡ otl"O'i pal\C"i e'il 1mulan la produ1..1..16n y expon.u: 16n de producto.., 
de ongen agropecuano y pe'Quero, y que se tradu1can en competencia de\le.il parJ lo!t prod1K.10 ... 
nacional~ deberán ser neutrahJ.ados a través de mecanismo\ como derecho\ compen\Dtor10' 
valor m1n1mode aforo aduanero prec1o!tde referencia o res1ncc1one'i paraarancelan.is lgualmen
le deberán tenel'!te en cuen1a lru. reducc1one!t de coslo!t de producción re'iul1an1e ... de la no adhesión 
de otros pJÍ'iC\ J conven10\ 1ntemac1ono1.le!t reldC1onadm con la\ cond1c1one\ laboro1.le\ así e.orno 
otras reduccaone\ an1fic1ale!t de CO\lO!!i o prec10\ incluyendo el dumping' E''ª" med1dJ\ 
compen!tatona" !te aphc.iránen conconJo1.11c1ac.on loe¡ proced1m1en10\e'itablec1d0\en lo\conven10\ 
1ntellldC1onales v1gente'i 

ARTICULO So Régimen de sahaguard1a El Gobierno Nacional impondrá medrda' de 
salvaguarcbacuando la producción nacional de b1ene1rio agropecuJno' ope!tquero' ..,ufra un perJU1c10 
o cuando ex1'ita una amena1a de perJu1c10 J c.o1.u1rioa de un incremento 1rio1gn1fica11vo de la.., 
1mpono1c1ones o de una c.iída \U\lanc1al de IO'i prec1o'ii 1ntemat.1ono1le\ La pell<.16n de 1mprni.1c16n 
de una medida de e!tta naturale1a podrá coer preM:nldda por repre..,en1o1nte1rio de l.i. producc16n 
domé'itaca 

El Con\CJO Supenor de Comercio Ex1er1or dec1d1rá lo" ca'im en que e!ttJ 'MllVJguard1a deba 
o1pl1car¡e 

CAPITULOll 

PRIORIDAD PARA LAS ACTIVIDADES RURALES 

ARTICULO 6o En de\a1TOll0 del aruculo 65 de IJ Con1riotnu1..1on Poh11co1, el Gob1en10 Nac1onJI 
olorgará prioridad o1I dc\J1TOll0 integral de IJ"' o1t.11v1do1de.., .igr1t.olJ..,, pauo1n.1.., peo,qucro1.., 
fore ... 1o1lc1rio y agm1ndu!tlnJle"i, y ... u comcrcm.h1,lc1on Para e ... 1e efe<.10, la1rio reglo1mentdl.1one!t o.,ohre 
prec1o!!i ) co\IO\ de producción régimen 1nbu1o1.no M"'1e1no1 c.rcdn1c10 1nve""16n publica en 
1nfrJe!!itrut.1ur.i h"ILJ ) ~oc1al ) dema!!i poh11ca1rio 1clac1onado1.., t.on la a1..t1v1do1d cc.onóm1ca en 
generJ.I debt:rdn JJU1riotar-.e o1I prop6 ... n1• d~ o1•cguro1r preferenlemcntc el de1rioo1m>llo ru1o1l 
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ARTICULO 7o Cuando cm:uns1anc1as hgadas a la proteCC1ón de los recursos naturales 
or11:ntados a la producción agropecuana. a la proleCC16n del ingreso rural y al manten1m1ento de 
la paz social en el agro asl lo amen1en, el Gobierno podrá OIOl'gar, en forma selec11va y temporal, 
1ncen11vm. y apoyo" directos a los productores agropecuanm. y pesqueros, en relación directa al 
área producuva o a sus vohlmenes de producción 

PARAGRAFO La Com1s1ón Nacmnal Agropecuana creada por la p"'senle Ley, em111ni 
con'-eplo con relación 11 l.u. 6n:as de aphcac1ón productos y montos de los 1ncent1vos y apoyos 
es1ablec1do'i en el presen1e anículo 

ARTICULO 8o La Com1•1ón de Regulación Energéllca estableceni subs1d1os preferenc1ales 
de energla eléctnca para los productores del 'eclor agropecuano y pesquero 

ARTICULO 9o Cuando las normas municipales sobre el uso de la 11erra no permuan 
aprovechamientos diferentes de loi; agropecuanos, lo\ avalúas ca1as1rale,; no podrán 1ener ~n 
cuenta ninguna cons1derac16n distinta a la capacidad producuva y la rentabahdad de los precbos, 
ac¡f como sus me Jora!., excluyendo, por coni¡1gu1en1e, ractore& de valor1,c&e16n tales como el 1nflUJO 
del dc!i.arrollo 1ndU\lnJ.I o turf~n1co la expdll-.1ón urbJn11adora y Olro" -.1m1l.ire-. 

PARAGRAFO Para el ajuste anual de los avalúo• c•ta,lrale• de 11>'1 predio• rurales dedicados 
d 1.i-. acuv1dades agropecu.masdentro de los porcentajes mínimo y máximo prev1!i.tos en el anículo 
80 de la Ley 44 de 1990, el Gobierno debe ni aplicar el índice de precios al productor agropecuario 
cu.indo su 1ncremen10 porcentual anual l'C!!oulte 1nfer1or di del ínchce de precios al con-.um1dor 

ARTICULO IO Ad1c1óne'" el •niculo 80 de la Ley 44 de 1990con el "gu1en1e panlgrafo 

'PARAGRAFO Cuando se trate de predios rurale•. el concepto del Conseio Nacional de 
Polf11ca Económica y Social -CONPES-, \Obre el aJu•te anual de los avalúos ca1as1rales deberá 
e11o1.ir antecedido por el Loncepto del M1n1steno de Agncullura wbre la ex1stenc1a de las 
c1rcun-.1anc1a!i. contempladas en el anfculo 10 de l.i presen1e Ley s1 ellas se presentaw:n' 

ARTICULO 11 De lo' recunos que le corre•pond• a I• Nación proveniente• de la explotación 
de recuri011o nalurdle!o no renovable11o, el Gobierno destinará pr1ontanamen1e recursos sufic1enle5 
para la reacnvac1ón y el desarrollo sostenido del 'ICCtor agropecuano y pesquero 

CAPITULO 111 

PROVISION DE CREDITO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO Y PESQUERO 

ARTICULO 12 En de'"11TOllodel .utf<ulo 66 de la Cons111uc1ón Política y de conformidad con 
lo e.1ablec1do en la presente Ley, el Estado subs1d1ani el créduo para pequeaos produclo"'5, 
mcen11v.ml el créduo para la cap11ahac1ón rural y garan111.ani la adecuada d1spomb1hdad de 
recul'M>!I. cred1t1c1os para el sector agropecuano ... 

PARAGRAFO En la exped1c1ón de las normas que regulan la act1v1dad credmcra, el Gobierno 
Nacmnal y el Banco de la Repúbhca deberán garanu"" que, durante 1994 y 1995, las tasa' de 
mten!s del cn!duo de fomento agropecuario y de los 1ltulos de FINAGRO no •uperen las vigentes 
el 31 de nc1ub"' de 1993 Para años postenores, deberán garantlZM un suministro adecuado de 
crédito al sector, a tasas de interés 1nfenores a las del crédito comercial ord1nano 

ARTICULO 13 Opemc1onesacargodel Fondo para el Fmancllllmentodel Sector Agropecuario 
Además de los fmes es11pulado• en el anlculo 26 de la Ley 16de 1990, la Com1s1ón Nacional de 
Créduo Agropecuario establecerá lineas de ~cuento, dotadas del volumen suficiente de 
recursos y bajo cond1c1ones financieras apropiadas, con el objeto de que los establec1m1entos de 
crédito puedan otorgar créditos en moneda nacional y extranjera para los s1gu1entes fines 

1 Adqu1s1c1ón de uerras 

2 Compra de maquinaria, equ1po11o y demás bienes de capnal necesarios para el desarrollo de 
los ac11v1dades agropecuana y pesquera 

3 Almacenan11en10, comerc1ah1JlC16n y transformación pnmana de cosechas y productos 
pecuano' y pesqueros por pane de los productores 

4 Incremento del hato ganadero, retención de hembras y adecuación de fincas 

S Cons1n1cc1ón y operación de sistemas de conservación en frío 

6 Desarrollo de la pesca y acu1cullwa 

7 Reforestación 

8 Adecuac16n de llenas 

9 Producción de semillas y malenales vegetales 

1 O Orgamzac1ón y operación de coopera11vas agrícolas y pesqueras 

11 F1nanc1ac1ón de ID'I Fondos de Estalnhzacl6n de Precios de Productos Agropecuanos y 
Pesqueros, dentro de los limites que establezca el Gobierno Nacmnal -

12 Fmanc1ac1ón de la oomen:1ah1ac1ón a travé• de bolsas de productos agropecuarios 
legalmente const1tu1d.i!i. 

PARAGRAR> lo Prev1oconcep1ofavorabledelaComm6nNac10naldeCréd1toAgropecuario, 
los Fondos de Es1ab1hzac1ón de Precios de Productos Agropecuarios y Pesqueros, sobre los que 
IJllla el Capitulo .VI de la presente Ley, podnin olnener financ1ac1ón directa de FIN AGRO, ••empre 
y cu~ndo respalden la!!. obhgac1ones cred111c1as correspondiente• mediante aval o garan1fa 
ex.pedido• a favor de FINAGRO por en11dadC11o financiera" aumnzadas para tal efecto por la 
Super1n1endenc1a Bancana ~ 

PARAGRAFO 2o Cuando la Commón Nacional de Cn!dno Agropecuano determine la 
ocurrencia de una s1tuac16n económica críuca. confonne a lo señalado por la Ley 34 de 1993, 
FINAGRO podr4 redescontar créduo• otorgado. por los mtermed1ano• financiero• en cuyo 
de11o11no se contemple 

· la refinanciac1ón de préstamos ong1nalmente Olorgados con recunios propios de los 
1n1ermed1anos financaeros. y/o 

· la cancelación de pasivos ong1nados en Créditos de proveedon:s otorgados a organ1i.ac1ones 
de producción y/o comerc1ah7ac16n cons111u1das por prod~tores pnmar10-. 

Los redescuentas de que ira.ta el 1nc1w antenordeberán fonnar parte de un proyecto de criduo 
que en su conjunto sea económica y financieramente viable Además. deberá evulenciarse la 

dificultad de atender las obhgac1ones ong1nales debido a la ncunenc1a de las causales mvncadas 
para la declaratona de la !i.1tuac1ón económica cr111ca 

ARTICULO 14 Cond1c1ones especiales Cuando la naturaleza de los proyectos así lo 
requiera, la Com1s16n Nacional de Crédito Agropecunno establecerá 

1 PI.izo• de amonil8C1ón y periodos de gracia que se a Justen a la capacidad de generación de 
1"Jlle505 de los proyecto. financiados 

2 Mecantsmos de cap1tahzac16n de intereses u oll'OS s1s1emas especiales para la cancelac16n 
de 1n1ere'ies causados 

3 Sistemas de ref1nanc1ac1ón y cap11ah.zac1ón de intereses en caso de mora asociada con 
facto"'5 que afecten de manera general el desarrollo de las act1V1dades financiadas 

4 Den.;;111nac1ón de los créduos en Unidades de Poder Adqu1s111vo Constante, UPAC, o en 
cualquier obO sistema de amon1zac16n que penn1ta preservar el valor real de los préstamo!!. 

PARAGRAFO Para la ejecución de programas de fomento y desarrollo ganadero, d1ng1dos 
a pequeña\ y med1d.no11o ganaderos lo" fondos ganadel"O" podrán acudU" a línea" especiales de 
crédito en la" cond1c1one-. fin~1era"i de que rr&[d el pre!oente artículo 

ARTICULO 15 F1nanc1am1en10 de adquwc1ón de tierras y •••tenda rural por las 
Corporacmnes de Ahorro y V menda. Autorizase a las Corporaciones de Ahorro y V1V1enda para 
crear sistemas espec1ale!o de crédito para la adqu1s1c1ón de tierras y v1v1enda rural, con pla1os hasta 
de treinta (30) años, lo• cuale• podnln 'ler otorgados bajo la• regla• del S"tema de Poder 
Adqum11vo Constante UPAC 

La' Corporac1one. de Ahorro y V1V1enda tendrán acceso a la• lí"""" de redescuento que p.ir• 
e!i.tos efectos se establexan en el Fondo para el F1nanc1am1ento del Sector Agropecuano 

ARTICULO 16 Fmanciam1ento de la adquts1<1ón de tierras Au1orí1ase a los demlls 
e"tablec1m1entos de crédito parat.rearSl'ilem.i-.espec1ales para financiar con plazos de has la 1re1nta 
(30) años, la adqumc1ón de tierras desllnadas a la explotac1ón agropecuaria y aculcola La 
amon1zac16n de eslo" crédllm se efectuará bajo cualquier s1s1ema de cap11ahzac16n de m1erés. que 
garantice Id. preservación de su valor real, 1nclu1das las Unidades de Poder Adqu1s1uvo Constanle. 
UPAC 

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuano fiJaril las cond1cmnes baJO la• cuales FINA
GRO rede'K:ontarli C!ata!i. operaciones 

ARTICULO 17 Garantlas para rellnandBC16n de Carlera Agropemana. Autonzarse al 
Fondo Agropecuano de Garantlas para convenir con la CaJa Agrana y los demás bancos 
comerciales y las corporaciones financieras el otorgamiento de garantías hasta el 60% de lascu01as 
anuales de intereses y capnal de los créditos agropecuanm que sean reestructurados por los 
establec1m1en1os de créduo en los 1.ém11nWt del presenle anrculo 

Los CTédnOs elegibles para este upo de garantías deberán cumplir las s1gu1entes cond1c1ones . . 
1 Que se 1n11e de cn!cblos vencidos con antenondad al 20 de nov1em~ de 1993 y aún se 

- encuenrren en mora. y cuya cuantía no supere los IOmlllonesdepesos ($10 000 000 °'?) decapual 

2 Que 'ºan refinanc1ados a pan ir de la v1genc1a de esta Ley a un plvo total de 1 O ailos, un 
periodo de gracia a capital de tres (3) años y una tasa de mten!s mbuna equivalente a la pactada 
en el crédito obJOIO de ,.,..1n1cturac1ón 

3 Que en caso de mcumphm1en10 de la reesll'Ucturac1ón, el "'spec11vo establecimiento podnl 
hacer eJng1ble anticipadamente las demú obhgac1ones a cargo del deudor 

Estas garantlas no podrán respaldar las cuotas de capital e intereses quecorrespondanacrédnm 
cuyo" intereses penales no sean rem1s1onados El Fondo no podrá exigir garantías al usuano de 
crédito por esta reeslructurac1ón 

PARAGRAFO lo La pnma de garan1la que se le paga al Fondo no podrá...,. mfenor al 3 S'll> 
anual so~ las cuotas de mten!s y capital que se vencen en cada año En el caso de pequeaos 
agr1cultore", estas cuo1a11o no pueden ser 1nfenores al 1 S% anual Podr4n establecerse pnmas 
ad1c1onales para las entidades que presenten mayor s1n1esb'Bhdad 

PARA GRAFO 2o En todo caso las garanlfas no se harán éfec11vas smo basta que se m1cie el 
cobro Jucl1c1al de las obhgac1ones 

La pon:1ón de la canora =slrUCIUrada garan11zada por el Fondo seni obJelO de un 1ra1am1en10 
contable especial para fac1htar el acceso a nuevos créditos por los usuarios que reesttucturen sus 
deuclas 

PARA GRAFO 3o Los beneficios de este anrculo serán apl1cables a loscréduosde producción 
otorgados con =ur•cJS del Fondo Nac1'!nal del Caf~ 

PARAGRAFO 4o Promlgase hasta el 30 de Jumo de 1994 el plazo consagrado en el numeral 
4 del anfculo ten:ero de la Ley 34 de 1993, para que puedan acogerse a los beneficios de la citada 
Ley aquellos produclo"'s que no cahfiquen dentro de las condiciones del presente anlculo, y que 
tuvieren obhgac1ones conlrafdas entre el 1 S de sepllembre de 1992 y el lo de sep1iembre de 1993 
A panir del lo de febrero de 1994, esto• beneficios sólo se otorgarán s1 las correspond1en1es 
sohcnudes de refinanc1ac1ón se presentan ante las enhdades financieras antes del venc1m1ento del 
respectivo crédito 

PARA GRAFO So Para efectos de lo establecido en este anlculo, el Presidente de FINAGRO, 
enlldad adm1mSll'adora del Fondo Agropecuano de Garantlas, FAG, podrá delegar en ollOS 
empleados de FINAGRO la función de exped1c1ón de los Cen1ficados de Garanlfa del FAG 
Igualmente, FINAGRO podni con1ra1ar con 1en:eros la •Jecuc1ón mlegral de las funcione> 
denvadas de las d1!i.pos1c1one!i. contenidas en este anículo 

ARTICULO 18 LD'I montos anuales de garantlas que emita el Fondo en desarrollo de este 
anlculo deberán contar con la aprobación P"'VIª del CONFIS A panir de 1994, el Fondo deben! 
hacerunaevaluac1ónanualdeloss1n1esb'OSquepuedanocumrenels1gu1enteañoylosyaocumdos 
en el afto en curi<J y ,ohcllarle al M1n1steno de Agncultura incorporar al Presupuesto General de 
la Nación los recursos necesanos para cubnr e-.1os pagos netos del valor de las pnmas rec1b1das y 
por rec1b1r 

ARTICULO 19 Au1orf'85e al lnsh1u10 Colombiano de la Reforma Agrana -INCORA, para 
que. en el diseño de mecanismos de refinanc1ac16n de los crédnos de producc::1ón otorgaÍtos con sus 
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recwsos propios a los beneficumos de la refonna agnma. pueda 1nclu1r la remmón total de los 
1nrereses penales y pan:1al de los mtereses causados 

La au&onac16n prevista en este aniculo M\lo cobl.jllii a los benefic1ar1os de Refonna Agrana 
cuando se b"Dle de créchtos vencido" con antenondad al 20 de noviembre de~ 1993, cuyas 
obligaciones hubieren sido calificadas por la Junta Direcr1va del INCORA como 1ncobrables o de 
d1flcll cobro denrro de los rres (3) años antenores a la v1genc1a de la presente Ley 

1 
ARTICULO 20 El Fondo Agropecuano de Garanrlas respaldará preferenc1almen1e las 

sohc11udes de crécl110 de los campesinos de las zonas apanadas y de dificil acceso del pals, que no 
puedan fac1htar a las enudades bancar1a1t y financieras las jJrendas y garantías ex1g1das para un 
préoltamo ordmano La Commón Nacmhal de Cred110 Agropecuano fijará las condiciones de 
cuantía y requ1s11os para obtener este beneficio 

CAPITULO IV 

INCENTIVO A LA CAPITAUZACION RURAL 

ARTICULO 21 Incentivo a la cap11allzac1ón rural. Crease el Cen1ficado de lncenuvo a la 
Cap11al11.ac1ón Rural, al cual tendrá derecho Inda penona naiural o Jurídica que e¡ecute proyectos 
de 1nvemón en el sec1or agropecuano Los proyec1os deberán corresponder a los términos y 
cond1c1onesque detenn1ne la Com1s16n Nacional de Crédito Agropecuanocon base en las polfuca" 
lnlzadas por el M1n1'iiteno de Agncultura 

ARTICULO 22 Naturaleza y forma del mcentlvo El 1ncenuvo a la cap11allzac1ón rural es 
un tllulo que incorpora un derecho personal. que espedinl el Fondo para el Fmancra1111en10 del 
Secror Agropecuario, FINAGRO, cuyo monto sen! descontado de la cuanrla total o de los pagos 
parciales de la obhgac16n cred111e1a originada en un proyec10 de los que trala el anrculo 21 de la 
P"'senle Ley 

ARTICULO 23 Cuantía del mcen11vo. La Commón Nacional de Créd110 Agropecuano 
señalará los montm.. cond1c1ones y modahdades del 1ncent1vo a la capnah1.ac16n rural. sin exceder 
en ningún caso del 40% del valor de los proyectos ob¡ero del mcenuvo, 1nclu1dos los mlereses 
causado!!. duranre la fase de desarrollo de los mismos 

ARTICULO 24 Olorgam1ento y efectividad del mcen11vo. El mcen11vo a la cap11al1Zo1C16n 
rural M:rd. a!i.1gn.ido u olorgado en cada caw por el Fondo para el F1nanc1am1ento del Sector 
Agropccuano. FINAGRO. a través de los 1ntermed1anm f1nanc1erm:.1nst11Uc1ones fiduc1anas o 
cooperauvas El benef1c1mo sólo podrá hacer efectivo el 1ncenuvo en las cond1c1ones prev1s1as 
en el documento expedido por FIN AGRO M han sido i.ausfactonos ra evaluación. venficac1ón de 
campo y segu1m1en10 de control del plan de mv ... 1ón realizados por FINAGRO 

ARTICULO 25 Recursos para ~tender el 1ncen1ivo. El Gobierno Nac10Jiill hará h1i. 
apmp1ac1one!t y operac1one' pre,upue,tale, necesarias paro a~1gnar IO!io recur!tos que se requieran 
par• la plena opera11v1dad del 1ncenuvo a la ••p11allzac1ón rural, recursos que serán adm1ni•trados 
por FIN AGRO de acuerdo con la programación anual que adopte la Com1s1ón Nacional de Créduo 
Agropecuario 

PARAGRAFO FIN AGRO sólocon1prome1erá recu1"'" para laexped1c1ón de cen1f1cados de 
incentivo a la cap1tah1.ic1ón rural hdsta la concurrencia de los recur"º" apropiado" en el 
Pre•upue"o General de la Nación o au1on"1dos por el CONFIS con cargo a v1genc1as fu1ura.• 

ARTICULO 26 Modifíquese el anlculo 8ªde la Ley 16de 1990, que quedan! así 

''Ob¡e11vo El obJeUvo de FIN AGRO "'rá la financ1ac1ón de la• acuv1d.ldes de producción en 
!l.U\ d1111Unta\ fase!t y comerc1ah7ae16n del .¡ector agropecuano. a travé!t del rcdescuenlo de l&1.!t 
operac1one!t que hagan la\ enudade" penenec1enre" al S1,tema Nacional de C~no Agropecuario 
u otrac,, 1n!tt1tuL1one!t bancarias. fmanc1era\ fiduc1ar1a" y cooperativas, debidamente autonzadas 
por la Supenntendenc1a 8&1.ncar1a o med1dllle la celebración de conven1m con 1ales 1nsutuc1one,, 
en los cuales,,. podr.I paclarque el ne•go sea compartido entre FIN AGRO y la entidad que accede 
al redescuen10" 

ARTICUL027 Sm perJu1c1ode loe,.ablec1doenel .u'tlculo28 de la Ley 16de 1990,el Fondo 
Agropecuario de Garan1la• 1amb1~n podrá re•paldar los créd11oi. otorgados por las demás ms111u
c1one!i. bancanas financieras, fiduc1anas y cooperauvas, deb1damen1e autonzadas por la 
Super1ntendencw Bancana para otorgar crédnos con desuno al sector agropecuano 

ARTICULO 28 El Gob1emo, a trové> del M1nis1eno de AgncullUra, tendrá un plazo máximo 
de cu•rro (4) me"'' a panir de la sanción y promulgación de la presente Ley para reglamentar lo 
relauvo al 1ncennvo a la capnahzac16n rural 

CAPITULO V 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES AGROPECUARIAS Y PESQUERAS 

ARTICULO 29 Noaón. Para los efeclos de esla Ley, son contr1buc1one• parafiscat .. 
agropecuanas y pesquero~ lai. que en cm.os y cond1c1one!te!tpec1ale" por nl7onesde 1nten!s general. 
impone la ley a un subsector agropecunno o pesquero de1enn1nado para beneficio del m1,mo 

L<K mgresos parafücat .. agropecuano• y pesquero.. no hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación 

ARTICULO 30 Admmistractón y recaudo. La adm1ms1rae1ón de las conmbuc1onei. 
parafiscales agropecuarulS y ~quera!t M: realizará dU"Cclamente por las entidades gremiales que 
reúnan cond1c1ones de represCntaUvHlad nacional de una acbv1dad agropecuarm o pesquera 
determinada y que hayan celebrado un Lontrato especial con el Gobierno Nacional, supo a los 
terminas y proced1m1entos de la ley que haya creado las conmbuc1ones respectivas 

Lo" colecuv1dades benef1c1anas de contnbuc1one!t paratiscales agropecuarias y pesqueras 
ldJJlb1én podrán adm1n1strar e\IOS recur&os a través de 'K>C1edades fiduc1ana!io. previo contrato 
especial con el Gobierno Nacional, e'le proced1m1ento t1J11b1én se aplicar.ten casos dedeclaralona 
de caducidad del respectivo contrato de admm1strac16n 

PARAGRAFO lo Las entidades adm1n1"!.tradoras de loe¡ Fondos provenientes decontr1buc10-
nes parafio¡cales agropecuari•• y pesqueras podr.ln demandar por vla ejecuuva ante laJunsd1cc1ón 
ord1nana el pago de Lis m1\111d!t Para e!tte efecto. el representante legal de cada entidad exped1nt. 
de acuerdo con la 1nformaL1ón que le "um1n1strará el M1n1steno de Hacienda el cen1ficado en el 
cudl cons1e el monro de la deuda y su ex1g1b1hdad 

PARA GRAFO 2o El recaudador de los recursos parafiscales que no los uansfiera oporiuna
mente a la enndad admuustradora, pagará intereses de mora a la tasa seftalada para el impuesto de 
renta y complementanos 

ARTICULO 31 Destlnaaón de los recursos. Los recursos que se generen por medio de 
conmbuc1ones parafiscales agropecuanas y pesqueras deben ser 1nvertulos en los subsectores 
agropecuano o pesquero que los sum1rustta. con sujeción a los obje11vos s1gu1entes 

1 Investigación y uansre ... ncia de tecnología. y asesoría y as1stenc1a tknicas 

2 Adecuación de la producción y conrrol san1tano 

' 3 Orgamzac1ón y desarrollo de la comerc1allzac1ón 

4 Fomento de las exponac1ones y promoción del consumo 

5 Apoyo a la regulaclÓll de la oferta y la demanda para proteger a los productores contra 
oscllac1ones anonnaJes de los precios y procurarles un ingreso remunerauvo 

6 PJ;ogramasecon6m1cos sociales yde 1nfraesttuctura para beneficio del subsectorrespeCuvo 

ARTICULO 32 Fondos PararlSCBles Agropecuarios o Pesqueros. Los reculSO'I provemen
leS deconblbuc1ones parafJSCales agropecuanas y pesqueras y los patnmon1os fonnodos porátos 
const11U1rán Fondos especiales en las enudades adm1mstradoras, las cuales estarán obligadas a 
mane¡arlos en cuenras .eparadas, de modo que no se confundan con los recunos y patrunon10 
prop1m de dichas enUdade!t ' 

Los ingresos de los fondos parafiscales serán los s1gu1entes 

1 El producto de las conmbuc1ones parafiscales agropecuanas y pesqueras establecidas en la 
ley 

2 L.m, rend1mzentos por el maneJO de sus recursos. 1nclu1dos los financieros 

3 Los denvados de las operaciones que se reahcen con recurso" de los re&pecnvos fondo!t 

4 El producto de la venta o hqu1dac1ón de sus acuvos e 1nvers1ones 

5 Los recursos de cred110 

6 Las donaciones o lo!t apones que reciban 

L<K recursos de los Fondo• parafiscale• 'IOlamente podrán ,,.r u11llmdos para la• finalldade• 
señaladas en la ley que e"1able1ca cada contnbuc1ón 

ARTICULO 33 Presupuesto de los Fondos Parafiscales Agropecuarios y Pesqueros La 
preparación, aprobación, eJecuc16n, control, hqu1dac16n y actuahmc1ón de lo• presupuesloo; 
generale!t de ingresos y ga"t°" de los Fondos Parafiscales Agropecuanos y PebQuerm. se sujetarán 
a l<K pnnc1p1m y norma'!i contenidos en la ley que e!iotablezca la respecuva contnbuc1ón parafi!tedl 
y en el contralo especial celebrado para su adm1n1'!i1raC16n 

Las entidades adm1n1Slradoras elaboranin presupuestos anuale!t de nlgre!!IDl!i y ga"tº" los cu ale" 
deberán ~aprobados por sus órganos d1rect1v0& previstos en ld!t nonnas legale" y con1rac1ualeci. 
con el vo10 favorable del M1n1!ttrocorrespondaen1e o su delegado i.egún la ley. d1Lho voto favorable 
no 1mphca obhgac1one!io a cargo del PresupUC\lO General de la Nación por esto\ concepto, 

AR1!CULO34 El Gobierno v1gllanl que la• personas obligadas a pagar o recaudar conmbu
c1ones parafi!aCale!t agropeCuar1as y pesquera!. cumplan con \U respectiva obhgac1ón La ley que 
estable1ca cada conmbuc1ón definirá las sanciones a que ha~a lugar 

ARTICULO 35 Toda• las conmbuc1ones parafiscale• agropecuanas y pe•queras existente• 
con dlltenondad a la v1genc1a de la Const11Uc1ón Políuca de 1991, quedan su Jetas a lo que ordena 
e!tta Ley &In perju1c10 de lo!t derecho!. adqu1ndo!t y las d1sp<K1c1one" legale" que ID\ regulan y lm. 
conntos legalmente celebrado\ 

CAPITULO VI 

FONDOS DE ESTABILIZACION DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS 

ARTICULO 36 Sin perJUICIO de 1 ... Fondos Parafiscales Agropecuanos y Pe"luero• Jgula
dosen lapre..,n1e Ley,créan,. los Fondos de Estab1llzac1ónde Precm•de Produclos Agropecuan"" 
y Pesquero,. como cuenw espec1ale!t, los cuales llenen por objeto procurar un 1ngre!t0 remunera-

' t1vo para los productores. regular la producción nacional e incrementar lüexponac1ones. med1an1e 
el financ1am1enro de la es1ab1l11ac1ón de lo' precios al productor de dichos b1ene• agropecuanos 
y pesquero• 

PARAGRAFO Cuando el Gobierno Nacional lo coru.1de"' necesano organizará Fondos de 
Estab1ll1.ac1ón de Precios de Producros Agropecuanos y Pesqueros, dentro de las nomw. 
establecidas en la presente Ley 

ARTICULO 37 Los Fondos de Es1ab1llmc1ón de Precio• de Produc1os Agropecuanos y 
Pesqueros que se organicen a pan1r de la v1genc1a de la preseme Ley serán adm1ni•lrados, como 
cuenta e'pec1al. por la enudad gremm.J. adnun1sb'Ddor• del Fondo parafiiu:al del subi;ector 
agropecuano y pesquero correspondiente Esl"" Fondos también podrán ser adm1mstrados por el 
lns111u10 de Mercadeo Agropecuano, IDEMA, como Wlll cuenla separada de sus propios recursos, 
en los t~munos que señale el Gobl.emo Nacional 

Estos Fondos también pndrán ser adm1msrrados por Olrai. enr1dades o por intermedio de 
conlratos de fiduc1a, de acuerdo con la dec1s1ón que para tal efecto tome el M1n1!tteno de 
Agncuhura 

PARA GRAFO El Gobierno Nacional podnl transformar losaclUales Fondos de &1ab1l1zac1ón 
de Prec1°" de Exponac1óndecacao y algodón, en fondos de Es1ab1hzac1ónde Precios de Producloo; 
Agropecuarios y 1'.es<tueros, en los términos de esla Ley 

ARTICULO 38 Los recursos de los Fondos de Estab1llzac1ón de Prec1m de Produclos 
Agropecuano• y Pesqueroo; provendrán de las s1guien1es fuentes 

1 Las ce&1ones de estab1hzac1ón que IO!ri productores. vendedores o export.Klore!t hagan de 
conformidad con el anlculo 40 de la presente Ley 

2 Las sumas que los Fondos Parafiscale" Agropecuano!t o Pe!tqueros. a los cuale'!i ~ refiere 
el capllulo V de la presente Ley, desunen a fa,or de los Fondos de Es1ab1hzac1ón de Precios de 
Productos Agropecuanos y Pesqueros 
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3 Lo• recursos que les sean apropiados en el Presupuesto Nacmnal para capnahzac1ón 

4 Los recursos que les aponen enudades públicas o personas na1wales o jurídicas de derecho 
privado, de acuerdo con los conven1oi. que se celebren al rei;pecto 

5 Los rend1m1enl<>'i de las 1nvers1one!t ternpor.iles que se efectllen con los recursos de los 
Fondos en título"ii de deuda emu1do-. clCCptados. avalado\ o garanti.t.ados en cualquier otra forma 
por la Nac16n o en valores de alaa ren1ab1hdad, segundad y hqu1dez expedidos por el Banco de la 
Repubhca y obOs establecam1entos financieros 

PARAGRAFO lo l.m Fondos de E"ab1hzac1ón de Precios de Productos Agropecuan"" y 
Pe'iQueros podrán rec1b1r préstamos del Presupue'iitO Nacional o de 1nsntuc1ones de crédito 
nacionales o 1ntemac1onales La Nación podrá garanu7ar es1011 créduos de acuerdo con las normas 
de crédllo púbhco 

PARAGRAFO 2o Las cesiones a que se refiere el numeral pnmero de este anlculo son 
contr1buc1ones parafiscale-. 

ARTICULO 39 La compoS1c1ón de los Comllé• D1rec11vos de lo• Fon.W. de fa1ob1li1aL1ón 
de Pret.1011de Productos Agropecuano!t y Pesqueros ~rá detennmada en<.adJ.casoporel Gobierno 
Nacional lo mismo que el proced1m1ento y el penodo para el cual los productores. vendedores y 
exponadores, según corre!tponda, de&1gnen sus represenlantes en ellos Cuando un Fondo de 
Es1ab1h1.ae16n de Prec10& de Produclos Agropecuanos y Pesqueros esté 1nLorporado como cuenta 
ellipec1al a un Fondo Parafi!ieal Agropecuario o Pe~uero la compo'li1c16n del Com1lé D1recuvo de 
aquél y sus regla• de mayorío, serán 1 .. m"mas del orgonismo que tenga a •• cargo la oprobación 
del presupuesto o del pion de mvernon"' y gaslos del Fondo Parafiscal 

ARTICULO 40 Proced1m1ento para las operaciones de los Fondos de Estab1hzaa6n de 
Preaos de Productos Agropecuarios y Pesqueros El precio de referencia o la franja de precios 
de referencia, la cou.zac16n fuente del precio del mercado 1n1emac1onal relevante, y el porcenlDJC 
de la d1ferenc1a enlre ambo'li precio\ que .e cederá a lm fondo\ o se compen&ará. a los produclores, 
vendedores o exponadores. serán es1ablec1dos por los conutés d1recuvoi¡¡ de los Fondos de 
E\1J.b1h1ac16n de Precio\ de Producto\ Agropecuanmi y Pe\queros 

La!a operac1one!a de lo& FOIKlolli de E"1abll1i.ac16n de Precios de Productos Agropecuanos y 
Pe!tquero!I &e &UJeldrán al 'li1gu1en1e proced1m1ento 

1 S1 el precio del mercJ.do 1ntemJL1onal del producto en cuestión par .i el dí.i en que 'iC reg1&1re 
la operación en el Fondo de Ellitab1h,ac1ón de Prec10'1i de Productmi Agropccuanos y Pesqueros 
respectivo es 1nfenor d.I precio de referencia o al límne 1nfenor de una franja de precios de 
referencia, el Fondo p.igará. a los producrore&, vendedores o exponadore& una compensación de 
e&1.ib1h1.aL1ón Dicha compensación \Crá equivalente a un porcentaje de la d1ferenc11 enrre ambos 
precio\ OJado en cada ca'lio por el Comné Directivo, con el voto favorable del M1n1stro de 
Agncullura, o •• delegado 

2 S1 el precio del mercado 1ntemac1onal del producto en cuesuón para el dla en que se reg1s1re 
la oper.ic1ón en el Fondo respectivo fuere supenor al precio de referencia o al Um1te supenor de 
la franja de precios de referencia, el producror, vendedor o exporuu:lor pagartí al Fondo una cesión 
de estab1hzac1ón Dicha CC1ii1ón será equivalente a un porcenta,JC de la d1ferenc1a entre .imbos 
prec1.,.,, fiJadO por el Comué D1rec11vo del Fondo, con el volo favorable del M1nislro de 
Agricultura, o liiU delegado 

3 Con los =•;.os de la. fon.W. se podrán celebrar operaciones de cobenura para pro1egerse 
fren1e a vanac1one&de los prec1osextemos,de acuerdo con lasd1spos1c1ones vigenreso lasque para 
tal efecto expida la Junta D1rec11va del Banco de la Repdbhca 

Lo\ Comité' D1rect1vos de lo& FondO'lide Estab1h1..ac1ónde Prec1osdeProcluc1osAgropecuano& 
y Pe"luero' establecerán la melOdologla para el cálculo del precio de referencia a panir de la 
Lot1.1ac1ón más repre.entauva en el mercado 1n1emac1onal para cada producto colombiano, con 
ballie en un promedio móvil no 1nfenor a los úlumos 12 me!aes n1 superior a lm. 60 meses antenore1¡ 

El porcentaje de la d1ferenc1a enlre ambo!a precio" que detennmará las respecr1vm.. cesiones o 
compensac1onesdee'litab1hl.llC1ón enlre lm Fondos de E'litab1h1ac1ón y lo& productores vendedore\ 
o expoliadores, segdn el cu.u, sera es1oblec1do por los Comués D1rect1vu. de los Fondcx de 
E1iitab1h1ac16n denbU de un margen máximo o mrn1mo que oscile entre el 80% y el 20% para el 
respectivo pnxluc10 

PARAGRAFO 1 o Las ce51ones y compensaciones de es1alnhzac1ón de que 1r111a este onlculo 
se aphcarán en todos los casos a las operaciones de exponac1ón Lo'li Comllé'li D1rect1vo1¡ de los 
Fondo• de fa1ab1li1ac1ón de Precios de ProduclOs Agropecuarms y ""'queras establecer.In s1 
dichas cesiones o compensaciones se aphLan igualmente a las operaciones de venta interna 

PARAGRAFO 2o Lo. Comués D1rec11vos de los Fondos de Esiab1hll!C1ón de Pn:c1os de 
Productos Agropecuanm y Pesquel"Olii podrán establecer vanos precios de referencia o franjas de 
precios de referencia y diferentes porcentaJC'li de cesiones o compensaciones. 'lil las d1ferenc1as en 
las cahdades de lo'li productos respectivos o las cond1c1ones especiales de cada mercado as( lo 
amentan 

ARTICULO 41 Los Comués D1rec11Yos de lo• Fondos de Es1ab1hzac1ón de Precios de 
Productos Agropecuarios y Pesquero\ detenn1narán la e1apa del proceso de comerc1ahzac1ón en 
la LUal 'liC aphcan la' cesiones y los proced1m1entos y 'liDllC1ones para asegurar que ellas se hagan 
efecuva'li Cuando se trole de ope111C1ones comerc1alQ en las cuales participe el Instituto de 
Mercadeo Agropecuano, IDEMA. las cesiones se aplicarán en el momento de la venta de los 
productos 

ARTICULO 42 Los Comués D1rec11vos de los Fondos de Es1ab1lizac1ón de Precios de 
Productos Agropecuan°" y Pesqueros podrán deducir parcial o m1almen1e de las compensoc1ones 
por realil.dl', el equ1volen1e al Cen1ficado de Reembolso Tnbulano, CERT, s1 lasexponac1ones se 
benefician de dicho 1ncen11vo 

Aliií mismo. podrán descontar parcial o 101:almente la& preferencias arancelanas olorgadas en 
lolii mercados de exponac16n 

ARTICULO 43 l.m Comués D1rec11vos de lcx Fondos de ' Es1•bil11.ac1ón de Precio• de 
Produc1os Agropecuar1011i y Pesquerm. ejercerán las demás funciones que le!a &eñale el Gobierno 
Nacional en el reglamento de la pre'iente Ley o que conrractualmente lliC esupulen con la enlHlad 
adm1n1stradora 

ARTICULO 44 Cada Fondo de Es1ab1hzac1ón de Precios de Productos Agropecuanos y 
Pesqueros 1endrá un secretano técnico, que será desagnado por su Com1lé DJreCUvo. con el vo10 
favorable del M1ms1ro de Agncullura o su delegado El secrelono técnico podrá ser 1amb1én el 
ordenador de gasto• del Fondo 

Las lliCCl'etaJ'Ías técnicas se 1ntegrar.tn con personal de alta cahficac1ón profesional, que en 
fonna pennanenle elaborar.In los es1ud1os propuestas y evaluoc1ones técnica• requendas para el 
func1onanuento y efic1enc1a adm1n1srra11va de los Fondm. de Es1ab1buc1dn Lo~ gas10., de 

func1onan11ento y los cos1os de adm1111strac1ón serán sufragados con cargo a sus propios recursos 

ARTICUL04S Reser•a para Estab1hzac1ón. El pa1nmon1odecada Fondo de Estab1hmc1ón 
de Precm• de Productos Agropecuanos y Pesqueros cons111u1rá una cuenlll denominada Re .. iva 
para Eslab1lizac16n Cuando al finol de un ejerc1c10 presupues1ol se presenle supenlvn en dicha 
cuenta, éste se deberá aphcar, en pnmer lugar, a cancelar el déíacu de e,,erc1c10& anleno~ y. en 
segundo ténn1no, a cons111u1r o 1ncremen1ar lo& recursos de la misma cuenta. con el propó'lino de 
garanll.l.Dr &u dest1nac1ón exclusiva a la estab1hzac1ón de lO!Jo; respectivos precun 

Por la n.uurale1a m1&m.i de su objeto y operaciones, lo\ Fondos de Estab1h1.ac1ón de Precios 
de Productos Agropecuonos y Pesquero• no son con1nbuyen1es del 1mpue•lo sobre lo renta y 
complemen1anos Cualquier superávit, beneficio o excedente que reporte la acuvulad de estos 
fondos no será suscepuble de repano, o d1s1nbuc1ón 

ARTICULO 46 De confonnidad con las políucas y hneam1en10S lr&Zados por los Comu~s 
Direcuvu. de lo' Fondo• de Estab1hzac1ón de Pr-ecms de Productos Agropecuanu. y Pesqueros, 
la entidad adm1n1srradora podrá expedir los actos y medJClas adm1n1stra11vm y &U'liCTlb1r los 
con1ra1oir. o conven1o'li especiales necesanos para el cabal cumphm1en10 de los objetivos de este 
capírulo de la presenle Ley 

ARTICULO 47 El Gobierno Nacional OJdenará la hqu1dac16n de cualquiera de los Fon~ de 
Es1ab1h.tac1ón de Precios de Productos Agropecuanos y Pesqueros cuando a su JUICIO lo considere 
necesario previo concepto favorable del Comné D1recuvo respectivo En este caso, se aphcar.tn 
las nonnas de hqu1dac1ón prev111itas en el Código de Comercio p.ua las soc.aedadQ El remanenle 
de la hqu1dac16n. después de devolver a los Fondos Parafi&cales que hub1eliiCn hecho apones al 
respecuvo Fondo de E11ilab1h1.ac16n en hqu1dac1ón los mon1os corre&pond1ente!I, M: asignará por el 
M1n1s1eno de Agncultura para programa& de fomento en el mismo subseclor u.gropecuano o 
pesquero 

CAPITULO VII 

APOYO A LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DE ORIGEN AGROPECUARIO 
Y PESQUERO 

ARTICULO 48 lnter•encion del IDEMA en la comerc1ahzae1ón. Mod1flquese el anlculo 
2o del Decre10 2136 de d1c1embre 30de 1992 que quedará asl 

"El lns111u1D de Mercadeo Agropecuono, IDEMA, iendrá como ob.J011vos coninbuir al 
abastec1m1ento de produc1011o básicos de ongen agropecuano y promover la modem17.8C16n y el 
adecuado func1onam1ento de lmi mercados de dichos productos, preferenc1almente en las zonas 
margmales del pals 

Cuando se presenten graves s11uac1one& de desabastec1m1ento o fall.u. en lo& mercado& 
calificadas como tales por lo Junta DirecllYa del IDEMA con el vOIO favorable del Mm1slro de 
Agncullura o su delegado, o cuando el M1ms1e110 de AgncullUra hoyo lijado precios de 
1n1ervenc1ón, el lnsutu10 podrá cumphr su& objetivos y funciones en cualquier zona del pafsdentro 
de lolli Umues establecidos en el Plan Anual de Inversiones En el evento de que los recursos 
establecidos en el Plan Anual de lnver.nones sean 1nsufic1entes, el M1n1stro de Agncultura 
presenlar.I la• sohc11udes de ad1c1ón com:spond1en1es al CONPES" 

"PARAGRAFO Para efectos de los ob,JOllvos y funciones del IDEMA.,. enuende por zona• 
marginales toda región alejada de los centro& de consumo. ya sea por d1s1anc1a o 1nsunc1enc1a de 
vlas de acce'IO, con poca pre.,.nc1a del Estado y bajos niveles de vida, al igual que aquellas zonas 
urbanas con •llDs índices de neces1dade• b4>1cas m••ll•fecbas, donde no hay adecuadas fonnas de 
d1stnbuc1ón m1nonsta" 

ARTICULO 49 Sm perjuicio de los funciones establecidas en el Decreto 2136 de 1992, el 
IDEMA 1endnl además las "gu1en1es !unciones 

1 Olorgarespec1al apoyo a lacomen:1alizac1ón de productos nac1onalesdeongenagropecuano, 
espec1almen1e no perecederos Para el efecto el IDEMA podnl cons1n11r o cofinanc1ar la mfraes· 
tructura fis1ca comercial que se requiera y dotarla de lo& equipos necesanos 

2 Garanluar a los productores un precio mlnuno de compra, que será lijado por el Mm1s1eno 
de Agncullura Cuando se presenien graves d1s101>1ones del mercado, los precios que fi,JO el 
Mm1s1eno de Agncul1ura conlemplanin las compensaciones que se denven de las fallas de los 
mercados 

Cuando los precios mln1mos de garantía. o los de 1ntervenc16n fijados por el M1n1steno de 
Agncul1ura, sean supenores a los precms del mercado, el IDEMA deberá comprar o eso• precios 
o pagar al agncultor una compensación equivalente a la d1ferenc1a resultante enrre los precios de 
men:ado y los de garan1lo o 1n1eivenclÓll, segdn sea el caso 

Para la 1ntervenc1ón del IDEMA en las antenores cond1c1ones, el M1n1steno de Agncultura 
em1111ú la reglamentación pen1nen1e 

3 Contr1bu1r al mejoramiento del abastec1m1entode productos básicos, especWmeme granos, 
a lravés del maneJO de ex1s1enc1as mrn1mas de segundad fonnadas en su totalidad con pnxluctos 
nacmnales No obstante, cuando la oíenli nacional resulle msuficieoie, la Junta DU"OCbva del 
IDEMA podrá au1onzar que dichas eJnstenc1as se constituyan en pane con productos 1mponados 
La const1tuc1ón y maneJO de las ex1st~nc1as mrn1mas de seguridad podrán ser contratados con 
gremios, cooperanvas o finnas asociativas 

4 Apoyar o realizar la d1sb1buc1ón mmons1a de productos báslCOS en zonas margmales o 
campesinas al igual que en aquellas zonas urbanas con altos lncbces de necesulades básicas 
1n!tDUsfechas 

S lmponar y d1stnhl11r, al por mayor. ahmentos básicos, cuando se presenten graves fallas en 
los mercados calificadas como tales por la Junta D1recbva, con el vo10 favorable delM1n1sb'O de 
Agncullura o su delegado 
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6 Exportar. a los precios vigentes en los mercados 1ntemac1onales. alimentos y productos 
adquirida. en la cosecha nacional Así mismo, efectuar operaciones de venta interna de productos 
adqu1rtdos en la" colieehas nacionales a precios que consulten la realidad de los mercados y 
garanticen la es1ab1hdad de lo• precios al produclor Cuando las compras se efecrlien a precios 
mfn1mo' de g&rdRIÍJ o d. precio\ de 1ntervenc16n, o cuando &e presenten rallas en los mercados, las 
venta'i podrán no 1nclurr la totalidad de los costos que orag1nen las operac1one!I> de compra, 
almacenamiento. conservación y transpone 

7 Para garant11ar la es1ab1h1.ac1ón de piec1os de productos agropecuanos y pesqueros, el 
In.r11u10 podrá adm1nisrrar Fondos de Es1ab1hlllC1ón de Precios de Productos Agropecuan°" y 
Pe•queros de que rrara el Capítulo VI de la presente Ley, cuando as! lo d1>ponga el M1nisteno de 
Agr1cuhura, y ser sujeto de créditos, con cargo a los recursos de los respecuvos fondos, destinados 
a la' operac1one!. propias de dicho" Fondo• 

8 Apoyar a ''" productore!I> preferenc1almente de mnas marg1nale" y garan111.ar adecuados 
canale!i> de comerc1ah1.ac16n de productos agropecuanm y pesquerm, para lo cual el IDEMA 
esumular.t la creación y el fonalec1m1en10 de empresas comerciales y de transformac16n pnmana 
de productos mediante el apone de capnal 1n1c1al y el financ1am1ento de la pre1nvern6n en asocio 
con IQt, produclore!!o de las d1st1nta\ regiones del país) con la!!. enndadec¡ temtonales Alií mismo, 
para .ipoyar o reah1.ar la d11itnbuc16n m1nonsta de productos básico' en 1onas marganales 
esumulani la creación de e!i.te 11po de empresas 

La pan1c1JML16n del IDEMA cesará una ve1 las empre"8.s logren nivele!!. aceptables de 
compeuuv1dad y \Ohde1 patr1mon1al, a JUICIO de la Junta D1rect1va del IDEMA 

Para el cumphm1en10 de e!i.Ll func16n, el IDEMA crear4 un fondo de 1nvers1one!o para capnal 
de nesgo enempre1¡,m.comerc1ah1adoras y de nnsformac16n pnmanade productD!t agropecuanos 
y pe'lqueros, el cu•I \C const1tu1n1 con recurw' del Pre!iupuesto Nacional y recursos prop1D!t que 
la JuntJ le asigne Para tal efecto, autorí1..ase a ANAGRO para reah1..ar 1nven.1ones en el Fondo o 
en 1.. empresa• Igualmenre, el Fondo podrá recibir olrO!. iecu"°", eo cahdad de apone 
provenientes de donaciones o transferencia' de otras en11dades pl'ibhcas o pnvada'i 

9 Con !i.up:1ón •I Plan Anual de Inversión, real1zarpagD!i. a productores oa 1ntermed1anos para 
contr1bu1r • i¡ufragar sus costoi; de almacenamiento de IJ!io CD.!aechas que requieran dicho 
almacenamiento, a JUICIO de l.i Junta D1recuv.i 

10 C~ SU.JeClón al Plan anu•I de lnver.1ón, comprar a futuro a l<K productorei; y vender a 
futuro .a lo11o 1ntermed1.ir1o!!oo u\u.ar10\ finale'i lo\ b1enesagropecuanoi;que decida la Junta D1recuva 

ARTICULO SO Determ1nacl6n de los precios mínimos de garantia. Los piec1os mínimos 
degarantla que fi,Jeel M1n1stenode Agncultura, mediante resolución motivada. deber.incons1elerar 
lo\ precios de los merca.dO'i 1ntemac1onales el margen de protección otorgado por el régimen 
ar.incelano, loe, cmtos ponuanoc, y los costoc¡ de almacenamiento de la\ cosechas nac1onale!!o. en 
rodo caso el precio fijado no podrá ser 1nfer1or al coslo mínimo de 1mponac1ón de1enn1nado por 
el régimen arana:lar10 vigente, pudiéndose de!i.Contar el costo de alm.acenam1ento de W. cosechB!t 
nacionales 

PARAGRAFO fato• piec10\ mínimos de garantía ser.In ti¡ada> >emesrralmcnre anres del J 1 
de enero y del J 1 de ¡uho de cada año 

ARTICULO S 1 Las pt!rcbdas que se ocasionen en el e¡ercic10 de la función social que 
desarrolla el IDEMA ser.In Lonsohdadas dentro de las finanzas del m•t11U10 S1 las tinan10s de la 
entidad no alcanzan .i cubruen !i.U totalidad las mencionadas pérd1da'i, ei;ta d1ferenc1a \erá asumida 
por el Presupue\to Nacional 

ARTICULO S2 ~e au1on1a a las entidades del sector agropecuano del orden nacional para 
mantener su part1c1pac16n acc1onana en Almacenes Generales de Depósno de la CaJa Agrana 
ldema y Banco Ganadero. ALMAGRARIO S A 

ARTICULO SJ De confomudad con las nonnas esraruranas y legales correspond1en1es, la 
Nación y las enUdades del sector agropecuano del orden nacional, dejar.In de pan1c1par eo las 
corpordC1one1t o centrales de ab.ir..tos y en la Empresa Colomb1cll1ade Productos Veterinarios S A , 
VECOL S A , denrro de un pluo no mayor al J 1 de d1c1embre de 1994 Esre plazo se exreoderá 
ha'lla el J 1 de d1c1embre de 1996 para las corporac1on .. o cenrrales de abastos que adn estén eo 
proce•o de construcción 

ARTICULO 54 Aurorí"''" al Gobierno Nacional para que denrro de un plazo no mayor de un 
( 1) afto, a pan ir de la v1genc1a de esta Ley, reglamente los ob¡euvo• de 1nrerés pilbhco denvados 
del proceso de comerc1ah1..ac16n en los mercados mayons1as y IO'i mecanismos e'ipec1ales de 
v1g1lanc1a sobre lm. Corporaciones o Centrales de Abastos 

ARTICULO SS La> Bol ... de Productos Agropecuanos legalmente consruu1das podrán 
desarrollar mere.idos de futuro> y opciones con el fin de proreger el nesgo mherenre a las 
fluc1uac1ones de piecios y darle flu1de1 y hqu1dez al mercado de productos agropecuanos y 
pesqueros 

PARAGRAFO Se auronu al IDEMA para que pueda acruar en el mercado de futuros y 
opciones que desarrolleo las Bolsas de Productos Agropecuanos y Pesqueros 

ARTICULO S6 En la regulm.1ón sobre mención en la fuente sobre rransacc1ones de productos 
de origeo agropecuario y pe.quero, el Gobierno Nacional propenderá para que aquellas que se 
reahcen a través de Bolsatde Productos Agropecuanos legalmente con•tlluldas quedenexent.isde 
dicha retención 

CAPITULO VIII 

TECNOLOGIA, ASISTl!NCIA TECNICA Y SANIDAD AGROPECUARIA Y PESQUERA 

ARTICULO S7 Obbgact6n de crear las UMAT As y su func100. Los munic1p1os y 
los d1i;tntos especiales tendrán la obhgac1ón de crear la Unidad Mun1c1pal de As1stenc1a Técnica 
Agropecuana, UMATA, cuya función única \Crá la de prestar la a'i1stenc1a técnica agropecuana 
directa a pequei'ID.!a prcxlucmres lo'i mun1c1p1os podrán aimcUll'Se para el cumphm1en10 de la 
anrenor obhgac1ón 

ARTICULO 58 Los recur;os de la pan1c1pac1ón de los mun1c1p1os en los 1ngre"I011o comentes 
de la Nación, a que h.ic:e referencia la Ley 60 de 1992, anlculo 21 numeral 6o, se desrmarán en 
forma pnontan.i a financiar, como mínimo, los cm.tos de los serv1c1os personale11o de los 

profe.,onales y lécmcos mrenned1os que conformeo la Unidad Municipal de As1s1encia T&.nica 
Agropecuana, sea ésra por conrrato o por plania 

ARTICULO 59 Super.,.16o a los mumc1plos. El M1ni>1eno de Agncul1ura mrormara 
al M1n1steno de Hacienda y a las enudade& cofinanc1adoras cuálelliii mun1c1p1os no están 
cwnphendo con la creación de la UMATA, su linanc1am1eo10 y las funciones que les compele 
desempeilar de acuerdo con las normas v1geores, para los efectos a que haya lugar 

ARTICULO 60 Cuando se compruebe ante el Mm1s1eno de Agncuhura que un munic1p10 
o d1strno no cumple con los reglamentos establecidos para I• ejecución de las funciones que se 
le han transfendo en matena de ai;i•tenc1a técnica, el Gobierno Depanamental al cual 
penenet.ea, previa autonzac16n del M1n1steno. podrá convocar a los cam~1nos benefic1an<K 
para que se organicen y contraten el serv1c10 con gremios o entidades debidamente acrednadas, 
de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el M1n1steno de Agncultura 

ARTICULO 61 Conse,io Mumc1pal de Desarrollo Rural. Lo• municipio• cre•rán el 
Consejo Mun1c1pal de Desarrollo Rural, el cual servirá como 1n!litanc1a supenor de concenac1ón 
entre las autondades locales. las comunidades rurales y lm. enudades pl'ibhcas en matena de 
desarrollo rural, y cuya función pnnc1pal será la de coordinar y rac1onahar las acciones y el uso 
de loi; recun.os destinado• al desarrollo rural y pnonzar lo!!. proyecto\ que sean ob.)CtO de 
cofinanc1ac1ón 

El Consejo Mun1c1pal de Desarrollo Rural deberá. estar confonnado como mínimo, por el 
alcalde, quien lo pres1d1nt, representantes designados por el Concejo Mun1c1pal, representantes de 
l.is enudad .. pdbhcas que adelanren acciones de desarrollo rural en el munic1p10, represenianres 
de las asoc1ac1ones de campesinos y de los gremios con preoi;enc1a en el mun1c1p10 y representantes 
de las comun1dadei; rurales del mun1c1p10, quienes deber.in constnu1r mayorfa 

La pan1c1pac1ón de lm m1embrm. de la!!. comunidades rurales deberá 'iCr amplia y plurahsta, 
de manera que garantice la mayor p.irt.1c1pac1ón y represen1ac16n ciudadana en lai; dehberat.1ones 
del Conse¡o Parael desarrollo de su• funciones el Conse¡ode De\anollo Rural esiablecerácomnés 
de rraba¡o para rem .. e•pecíticos, incluyendo la veeduría popular de los proyecto• de desarrollo 
rural que !te adelanten en el mun1e1p10 

PARAGRAFO En aquellos mun1c1p1os en donde ex1!i.ta una 1nstanc1a de p.ir11c1pac1ón 
ciudadana que pennna el cumpl1m1ento de los propó11o1tos de que ll'D.ta el prei;ente anfculo, no i;er.t 
nece.ana la creación del Con>e¡o Mumc1pal de Desarrollo Rural 

ARTICULO 62 Com1s16n Mun1crpal de Tecnología y As1stenc1a Técnica Agropecuana. 
Los ConseJOS Municipal•• de Desarrollo Rural crearán una Com1>1ón Mun1c1pal de Tecnología y 
As1stenc1a Técnica Agropecuana, para onentary v1g1larel func1onam1entode la UMA TA En esta 
com1s16n deberán tener representación mayontar1a los usuano11o campes111<K L<K gremios de 
profesionales del agro que tengan pre!!oenc1a en el mun1c1p10 rei;pecnvo deber.in estar 1nclu1dos 

ARTICUL063 Son funciones de la Com1s16n Municipal de Tecnología y As1s1enc1a Técnica 
Agropecuana, las sagu1entes 

1 Derenn1narlas amas, veredas y espec1esagrlcolas ypecuanas y aculcolasa arenderen forma 
pnonrana porpane de la Unidad Municipal de A"s1enc1a Técnica Agropecuana, UMATA. y velar 
por la efectiva pres1ac16n del serv1C10 de as1s1enc1a técnica gratuita a los pequeilos productores 
rurales 

2 Onentar la d1str1buc1ón de recuROS mun1c1pales previamente asignados para los proyectos 
de tecnologra y/o as1!!ole'nc1a técnica agropecuaria a ser ejecutados en el mun1c1p10 

J Infonnar al Con .. ¡o Municipal de Desarrollo Rural sobre el desarrollo de sus ac11v1dades y 
alender los planteamientos que alh se acuerden y que sean de i;u competencia 

4 La11o demás func1one11o que lm. mun1c1p1oi; y sus rei;pecuvos Con'iCJOS Mun1e1pales de 
Desarrollo Rural consideren pertmen1e11o 

ARTICULO 64 Los ConceJOS Municipales reglamenrarán la conformación de 10> Conse¡os 
Municipales de Desarrollo Rural, de acuerdo con lo es1ablec1do en esre caplrulo, a m1c1auva del 
alcalde 

PARA GRAFO La v1nculac1ón del personal profesional y técnico de la U MATA. cuando ésla 
fonna pane de la esuuctura adnun1s1rauva del mun1c1p10, se debe hacer con SUJCCIÓn a las normas 
y proced1m1entos de la carrera adm1n1strat1va 

ARTICULO 6S El M1nisrer10 de Agnculrwa, por 1nrenned10 del Inst1ruro Colombiano 
Agropecuano ICA, deberá desarrollar políucas y planes 1end1en1es a la protección de la •anidad, 
la producción y la producrmdad agropecuanas del pals Por lo tanro, senl el responsable de e¡ercer 
acc1onei; de sanidad agropecuana y el conb'OI técnico de las unponac1ones. exportaciones, 
manufactura, comerc1ahzac16n y uso de los 1ru..umos agropecuanos delit1nados a proteger la 
producción agropecuana nacional y a m1n1m1zar los nesgas ahmentanos, ambientales que 
provengan del empleo de los mismos y a fac1h1arel acceso de los productos nacionales al mercado 
1ntemac1onal 

Para la eJecuc16n de lai; acciones relacionadas con la san1ddd agropecuana y el conU'Ol técn1co 
de los insumos agropecuanos. el ICA podrá ejercer sus act1v1dades dll'ectamente o por 1ntennecho 
de personas ¡uríd1cas oficiales o paniculares, med1an1e delegación, conU.1ae1ón o convenios y 
coordmanl los aspectos perbnenres con el Mm1Sreno de Salud y con el INDERENA, o con la 
entidad que haga sus veces 

PARAGRAFO Los fuoc1onanos auronzados para esros propósnos tendrán el carácter y las 
funciones de "Inspectores de Pohc1a Sannana" 

ARTICULO 66 El Gobierno Nacional estimulará acrmdades producuv.is sosrembles, que 
conrnbuyan a la prevención de nesgos, a la prorecc1ón de la producción agropecuana nacional y 
al uso adecuado de los recursos naturales, e 1ncent1van1 1nvers1ones ambientalmente sanas en el 
agro colombiano 

ARTICULO 67 Créase el Fondo Nacional de Prorecc1ón Agropecuana,con el fin de prionzar 
y ag1h1.ar la d1spon1b1hdad de recursos desunados a la ejecución de acciones del ICA en matena 
de sanidad animal \8n1ddd vegetal y de insumos agropecuanos 

PARAGRAFO lo El Fondo Nacional de Protección Agropecuana lendrá un sistema especial 
de manejo de Luenla\ teniendo como base lai; \1gu1entes fuente!!. de recursos 

1 La• pan1d.I> .. peclticas del pre,upue.10 nacional 
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2 Los recaudos dU'eCIOS del ICA, por concepto de serv1c1os tarifados 

3 Los recursos propios del ICA, generados por mgresos de ae11v1dades de prevención y 
control a la producción agropecuaria 

4 Las mullas provenientes de 1nfracc1ones a la presente Ley y a los reglamentos 

S Traslados presupuestales internos 

6 Apone!!. donac1one-. o legadO\ de lnst1tuc1ones 

1 Convenios o crédnos m1emac1onales, desl1nados a la eJCCución de programas especfficos 
de protección a la Producción Agropecuana Nacional 

PARAGRAFO 2o. El ICA adm1mslrará y n:glamentanl el Fondo Nacional de Protección 
Agropecuaria 

ARTICULO 68 Cuando las nonnas !&:meas lo penn1tan, los consum1don:s de empaques 
deberán acreditar como n:qu1sno para el n:conocumen10 fiscal de sus costos el uso de empaques 
elaborados con fique Para el efecto el M1ms1eno de Agncultura fyará anualmente el pon:enlaje 
de u11hzac1ón de empaques de fique de acuerdo con la evolución penód1ca de la producción 
nacional de 111 fibra 

ARTICULO 69 Para reglamentar lo pertinente a los requ1s1lO'I para la As1stenc1a Técnica en 
el sector agropecuano y pesquero. 1nclu1das las calidades técnicas de los as1~1entes contratado!!. en 
las UMA TAS créase la Com1S1ón de As1Slenc1a Técmca Agropecuana Esta cslarú mtegrada por 
representantefli del M1n1steno de Agricultura. de la Corporación Colombiana de lnvest1gac1ones 
Agropecuarias, del Ins111u10 Colombiano Agropccuano ICA, de la Sociedad de Agncullon:s de 
Colomina S A C , de la Federación Nacional de Gan•deros FEDEGAN, de la Federación Nacional 
de Ingenieros Agrónomos de Colombl.i FIAC y de I~ asoc1ac1onC1ii campesinas 

CAPITULO IX 

INVERSION SOCIAL EN EL SECTOR RURAL 

ARTICULO 70 Gasto publlCO social Las erogaciones que la Nación n:ahce para el 
cumphm1en10 de las finahdades establecidas en el anrculo lo de esla Ley. constituyen gasto de 
1nvers1ón pdbhca social en lo• ténnmoi. del anículo 350 de la Cons111uc1ón Pol111ca 

El gasto pllbhco social en el sector rural se establecerá teniendo en cuen1a el nllmero de 
personas con necesidades bá!t1cas 1nso.t1!iíechas que residan en zonas rurales. seglln lo es1ablea:a 
la ley orgánica respecnva 

ARTICULO 71 AutorílDse al Fondo de Cofinanc1ac1ón par• la lnven.1ón Rur.I, DRI, cn:ado 
por el Decreto 2132 de 1992, para cofinanc1ar program .. de desarrollo rural con org.u11zac1ones 
campesmas o con las comunidades de productores organizados. de acuerdo con la reglamentac16n 
e•pec1al que para tal efecto expida el CONPES para la Polínca Social 

ARTICULO 72 Lo& organ1!!.mos, dependencias y entidades oficiales nacionales competentes 
en el respectivo sector de 1nvers16n, podrán part1c1par 1an10 técnica como financ1eramen1e en la 
ejecución de los programas y proyectos de lasenudadeo 1em1Dnalesqueseanob¡e1odecofinanc1ac1ón, 
cuando é!ttoi. hagan parte de una función mun1c1p.il o depanamental 

CAPITULO X 

DEL SUBSIDIO FAMILIAR CAMPESINO 

ARTICULO 73 Cn!llClón de la C11Ja de Compensación Familiar Campesina Créase la 
CaJa de Compen!iac16n Fam1har Campesina como una corporac16n de subs1d10 fanuhar y como 
penonaJurid1ca sin ánimo de lucro penenec1en1e al .ector agropecuario y vmculada al M1n1steno 
de Agncullura La Corporación se reg1nl por las nonnas del Código Civil que regulan esta c1 ... 
de 1n,t11uc1oneir;. cumphrd runc1ones de segundad "iOC1al y operará en conronn1dad con las 
d1,pos1c1ones legaleir; relauvasal subs1d10 ram111ar El régimen de ,us ac1oir; yconb'alO, será el uir;ual 
entn: pan1culare• consagrado en el derecho pnvado y sus lrabajadon:s serán pan1culan:s 

La Supenntendenc1a de Subs1d10 Fanuh.u- ejercerá su superv1s1ón y con1rol 

ARTICULO 74 La CaJa de Compensación Fam1har Campesma su•U1u1nl de pleno derecho 
a la Umdad de Negocios de Subs1d10 Fam1har de la Ca Ja de Créduo A grano, lndustnal y Minero. 
en las acllv1dades relacionadas con el subs1d10 ram1hor del sector pnmanoqued1cha Unidad viene 
cumphendo, en los lénmnos es1ablec1dos en la pn:sente Ley 

La CaJa de Compen!o11C1ón Familiar Campc!o1na tendrá cobenura nacional y eJen:enl esta• 
act1vuiades pnontanamente en el sector pnmano. ya sea directamente, o en asoc1ac16n con otras 
enudades, o mediante contratos con 1erc::eros Sin embargo, podrá actuar como ca Ja de compensa
ción familiar en cualquier Ob'O sector 

La Ca¡a de Créduo Agrano, lndusmal y Mmero, fac1l11anl el desarrollo de las ac1mdades de 
la Corporación, a través de su red de oficinas en todo el país, en los 1énnmos que se acuerden en 
el contrato que suscntnrán para el efecto 

PARAGRAFO Se enuende por sector pnmano aquel en el cual se n:ahl811 ac11v1dades de 
agr1eul1ura, silvicultura, ganadería mayor y menor, pesca, av1cullura, ap1cul1ura, m1nerfa y 
ac11v1dades afines La CaJa podrá canah1.ar y •JCCUIDr los subs1d1os a la demanda legalmente 
establecidos. en los aspectos que constnuyen su ob,telo La aprobación de los presupuestos anuales 
de la caja deberá contar con el voio favorable del M1mstro de Agncullura o \U delegado, en el 
Consejo Dlrecuvo 

ARTICULO 75 Patrimonio de la C111a. El pa1nmon10 de la Caja de Compensación Familiar 
Campesina. esrani ronnado por los acuvos y pasivos actualmente vinculados a la operación de la 
Umdad de Negocio& de Subs1d10 Fam1har de la Ca Ja de Créd110 Agrano, lndustnal y Minero y por 
los apones que reciba a título gratuito de personas naturales o Jurfd1cas 

ARTICULO 76 La CaJa de Compensación Fam1har Campesina será dmg1da y admm1slrada 
por un Consejo D1rec11vo y un D~tor Adm1ms1ra11vo, quien sen! su n:pn:scntanle legal 

El ConseJO D1n:c11vo e•lanl mtegrado asl 

- El Mm1stro de Agricultura o su delegado, quien lo pl'OSldml 

- El Pn:s1den1e de la Caja de Crédito Agrano, Industnal y Mmero o su delegado 

- Un n:pn:scntante de los patronos afihados, por cada una de las n:g1ones CORPES 

- Un representante de los trabajadores afihados, por cada una de las regiones CORPES 

El Director Adm1111s1ra11vo será designado por el Consejo D1recuvo, con el voio favorable del 
M1mstro de Agncul1ura 

Laelccc1ón de los representan tes de los palrOllOS y de los IJ'abajadores, en el Consejo D1rec11vo, 
se hará según el proced1m1ento que señale el Gobierno Nacional en el reglamento 

ARTICULO 77 Esrablécese el cociente nacional de recaudos pmven1enteir; del sector 
pnmano, que será el n:sulladodedmdirel monto de recaudos anuales de lascajasdecompensac1ón 
famll1arenelsectorpr1mano.porelndmeropromed1oanualdepersonasacargoenelm1smosector, 
durante el año 1nmed1atamente anterior 

Las cajas cuyos cocientes de recaudos del sector pr1mano. esumados de la misma fonna. 
superen el cociente nacional, deberán red1s1nbu1r los excedentes correspondientes hacia las caJas 
cuyos cocientes sean 1nfenores a dicho coc1en1e nacional 

Los cocientes para cada caja, el cociente nacional y los mecanismos de red1s1nbuc16n serán 
es1ablec1dos por la Supenn1endenc1a del Subs1d10 Famll1ar 

PARA GRAFO Para el cálculo de los cocientes que eir;11pula e!i.te artículo. se tendrá en cuenta 
la 1otahdad del personal de lasempn:sascuya ac11v1dad principal se desarrolle en el sec1orpnmano, 
adn s1 pane del m1'imo labora en el sector urbano 

ARTICULO 78 La Supenn1endenc1a de Subs1d10 Fam1har deberá elaborar un estudio sobre 
la <.obenura de eir;1e ir;erv1c10 en el sector pnmano. y adoptará las medidas que se requieran para 
reducir el índice de evasión en el pago de los apones correspondientes, dentro de un plazo no mayor 
de se1• (6) me""s contados a panir de la v1genc1a de la pn:scnte Ley 

ARTICULO 79 Dentro de lo• 1res meses s1gu1entes a la v1genc1a de la presente Ley, el Com11e 
D1rec11vo Nacional de Subs1d10 Fam1harde la Umdad de Negocios de Subs1d10 Fam1harde la Caja 
de Créduo Agrario, lndusmal y Minero, con la aprobación de la Junta D1n:c11va de dicha 
lns1nuc16n. 1omarl'i las medidas conducentes a rormahzar los trm.pasos de la propiedad del 
palnmomo a que se n:fiere el l11eral a) del anlculo an1enor Tales traspasos deberán '°r también 
auton1ac16n. previa evaluación, por la Supenntendenc1a de Subsubo Famd1ar 

ARTICULO 80 Dentro del 1énn1110 md1cado en el articulo an1enor, la Supenn1endenc1a de 
Subs1d10 FamI11.r propician! y coonlmarú todas las acciones ncccsanas para que la Ca¡a de 
Compen'lae1ón Familiar Campe!i1na asuma la tocal1dad de sus funciones y responsab1hdades en 
relación con el ,ubs1d10 fanuhar campe~1no una vez culmine el citado pla10 con arreglo a loda\ 
las d1ir;po'i1C1ones legales relauvas a la d1recc1ón. organ1zac16n, revisoría fiscal, asamblea general 
y demás aspectos penmentes, de las ca.JDS de compensación fam1har 

ARTICULO 81 La ehmmac1ón en la CaJa de Crédllo Agrano, lndusmal y Mmero, de las 
a<.t1v1dades relacionadas con el ~uh!.uho ram1har campeMno uene, para lodos los efec1os leg.ile~. 
lanaturale1..ade una<.lausuraoc1erreparcial perodeím111vode1alesac11v1dade"i Cons1guientemen1e. 
una ve1 la Junta D1rect1va de aquella 1RSU1uc16n supnma los correspondientes cargos en la planta 
de pen.onal, se produc1nl la ex11nc1ón de la n:lac1ón laboral de qu1ene. los ocupan 

Sm embargo, por el hecho de presentarse esta forma de cx11nc1ón de la n:lac1ón laboral, los 
lrabaJadOres que por razón de ella queden de•vmculaOO. de la Ca JU de Créduo Agrario, lndusmal 
y Minero, 1endr4n derecho a que la entidad les reconozca y pague una 1ndemn1zac1ón o 
compensación que 1endrá como referencta cuanutauva los montos legale~ o convenc1one\ para los 
eventm. de desp1dm., ir;egdn el caso 

ARTICULO 82 No obsu1111e lo previsto en el anículo anterior. los 1raba,Jadores oficiales cuyo 
c.u-go ir;e supnma, tendrán derecho a ser incorporados, "iegún su prep.irac16n y exper1enc1a. a los 
cargo~ que se creen en la planta de personal de la Ca.ta de Compensación Famd1ar C.unpes1na de 
acuerdo con lü neceir;1dades del serv1c10, s1 c¡;ausracen las prueba~ de aputud que adopte el Consejo 
D1n:c11vo de la Corporación 

El ejerc::1c10 de la opción entre la v1nculac1ón a la Caja de Compensación Fam1har Campesina 
y el pago de la mdemmzac1ón o compen•ac1ón. corn:•ponde al lrabaJ&dor oficml 

ARTICULO 83 Extensión y finanaac1ón del subs1d10 El Consejo D1rec11vo de la CaJa de 
Compen'lllC1ón Fam1har Campesma podnl adoptar y poner en pnlc11ca planes de ex1enS1ón del 
subs1d1oram1harend1r1ero espec1eyserv1c1os.paratrabajadoreir;delM:Ctorpr1manonoasalanados 
y de menores recursos. cuando tales planes se hallen debidamente financiados por recursos del 
Presupuesto General de la Nación o n:curso• denvados de supenlvn openic1onal 

CAPITULO XI 

EL SEGURO AGROPECUARIO 

ARTICULO 84 Incentivo estatal al pago de las primas. El Estado concumnl al pago de las 
pnmas que los produc1on:s agropecuarios deban sufragar para lomar el seguro a que se reficn: el 
articulo 1 o de la Ley 69 de 1993 Para el efcclO, la Com1s1ón Nacional de Créduo Agropecuano, 
podnl fiJar valores pon:entuale• d1fcn:nc1ales sobre el monto de dichas pnmas que deberán ser 
asumidos a titulo de 1ncen11vo por el Estado, con cargo a los recursos del Pn:supucslo General de 
la Nación, en un rubro especial asignado para lal efecto al MmIStenO de Agncultura en el 
Presupuesto Nacional 

Para la efeclmdad y ag1hdad en el pago de este mcenuvo, el Mm1s1eno de Agncultura podrá 
celebrar conn1os de fiduc1a con sup:16n a las d1spos1c1ones legales penmentes 

ARTICULO 85 Para efectos de desarrollar el seguro agropecuano segdn lo ordena el articulo 
4o de la Ley 69 de 1993, la ComlSlón Nacional de Créd110 Agropecuario será mlegrada, 
ad1c1onalmen1e a los miembro• que establece la Ley 16 de 1990, por el V1cemm1s1ro Técnico del 
M1n1steno de Hacienda. un represenlBDte de las compañías aseguradoras y un representante de los 
gremio~ de.la producc16n agropecuaria nombrados en la ronnaquedetenn1r1e el reglamento Estos 
miembros adicionales de la Com1S1ón Nacional de Crédno Agropecuano tendrán voz y voto 

ARTICULO 86 Las pan1das que le sean asignadas en el Presupuesto Nacional al Fondo 
Nacional de Riesgos Agropecuanos, creado por el anículo 6o de la Ley 69 de 1993, serán hechas 
a título de cap11Dh1.3C1ón 

ARTICULO 87 Mod1fíque,.elnumeral2o delanlculo4o delaLey69de 1993,quequcdará 
as1 
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"2o Se considerará que exi•te riesgo ª'"gurable, cuando el asegurado desarrolle sus ac11v1da
des agropecuanas en las mímmas cond1cmnes de tecnología que para cada cult1vo haya señalado 
el M1n1•Her10 de Agncultura o la entidad por é"te detemunada"" 

ARTICULO 88 Las pnm"' de lo• con1ra1os del seguro agropecuano creado por el an!culo 1 o 
de la Ley 69 de 1993 estarán excluidas del impuesto •obre la• ventas 

Se enuende que l.l!i coml'nones de seguro!!. y los 1n1eres.es generados por las operaciones de 
crédito a que hace referencia el numeral 3o Anículo 476 del Estatuto Tnbulano, solamente están 
exceptuadoc¡ del impuesto "iiobre I~ ventas cuando el serv1c10 financiero haya sido prestado por una 
entidad someud.1. al control y v1g1lanc1a de la Supenntendenc1a Bancana 

CAPITULO XII 

MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA EN EL DESARROLLO DE LA 
POLITICA AGROPECUARIA 

ARTICULO 89 Com1S1on Nacional Agropecuaria Créase la Com,.1ón Nacional 
Agropet.uana como mecan1c¡mo de concenac1ón de la!!. poht1cas del E11olado y de pan1c1pac16n 
c1udud.an&1. en Id ge,uón púbhcd del \CCtor agropecuano 

ARTICULO 90 •unciones de la Com151on. Son Funciones de la Com1s1ón Nacional 
Agropecuana lallii \1gu1entes 

1 Examinar la evolución peruXilca del M:Clor clgl'Opecuano y pe"'luero y de c&lda uno de lo• 
sub'iectore!i. que lo integran 

2 Evaluar el grado de b1enes1ar 'IOC1al alcan..00 por la población campesma y de pequeños 
pescadores y proponer la• medida\ aconsejables para mejorarlo 

3 Con\1der.ir el e\lddo del comen.10 1ntem.ic1onal de bienes agropl%.uanos y sugerir med1dil!i. 
para 1ncremen1.ir la part1c1pac16n de Colombia en el mismo 

4 Corx.ep1uar !i.Obre los programas de 1nvers16n social en el campo que el Es1ado reahce o 
pretenda reah1ar 

S Proponer med1dllonentadil!i. .il 1ncrementode la product1v1dad ffs1cay econónuca del sector 
agropecuario 

6 Cualesquiera Olra& de na1uraleza i¡emejante o complementana 

ARTICULO 91 Integración de la Com1s1ón Nacional Agropecuaria La Com1s1ón 
Nacional Agropecuaria estará mtegrada por 

El M1mstro de Agncul1ura. quien lo pres1dll'4 

El Mm1stro de Hacienda y Crédno Pllbhco 

El M1n1stro de Comercio Extenor 

El M1n .. 1ro de 0e'8rrollo Económico 

Un representante de la JunLJ Directiva del Banco de la Repúbhca 

El Director del Depanamento Nacional de Planeac1ón 

El Presidente de la CaJa de Créd110 Agnmo, lndus1r1al y Mmero 

El Pres1denie de la Sociedad de Agncultores de Colombia (SAC) 

El Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros 

El Presidente de la Federación Nacional de Ganaderos (FEDEGAN) 

El Presidente de la Federación de lngemeros Agrónomos de Colombia (FIAC) 

Un d1ngente de la Asociación Nacional de Usuanos Campesmos (ANUC) 

Un d1ngente de otras organ11.ac1ones campe!i.1nas, elegido de acuerdo con el reglamento que 
dicte el M1ms1erio de Agricultura 

PARAGRAFO lo Los M1n1stros de Hacienda y Crédito Pllbhco, Comere10 Extenor y 
Desarrollo Eco'nómico podrán delegar su pan1c1pac16n ón1camente en un V1cem1n1sb"O El 
Director del Depanamento Nacional de Planeac1ón sólo podrá hacerlo en el Jefe de la Umdad de 
Desarrollo Agrano de dicho Departamento 

ARTICULO 92 En lo penmente al ..ctor pesquero y acu!cola sen! el Canse.JO Nacional de 
Pesca y Acuicultura -CONALPES-, creado por la Ley 13 de 1990, el mecanismo de concenac1ón 
y de panic1pac1ón ciudadana en la gestión púbhca del sector 

ARTICULO 93 Celebración de audtellClllS públtcaS. La Commón Nacional Agropecuana 
celebranl. aud1enc1as publicas cuando así lo sohcuen al menos cWlb'O (4) de sus miembros 

Con el fin de rec1b1r 1nfonn.ic16n y cntenos lltdes para el desempeño de sus funciones. la 
Com1•16n podrá requerir 1nfonnes verbales o e'K:ntos a los organismos y entidades públicas y a las 
agrem1ac1one• del .ector agropecuano 

Es obhgatonopara los servidores del Estado proveerlos, salvo que se 1ra1ede asuntos sometido• 
a re-.erva legal 

ARTICULO 94 Per1od1ctdad de las reuntones. La Com1S1ón Nacional Agropecuana 
ses1onani ord1nanamente cuatro (4) veces al año También lo hará de modo extraord1nano cuando 
las cu-cun"ilanc1as lo amen ten porconvocatona de su Pre•1dente o de cuatro (4) de sus integrantes 

ARTICULO 95 Part1ctpacl6n de las organizaciones gremiales del se<tor agropecuario 
en la d1rea:16n de las entidades adscritas al Mln1Sterlo de Agncultura. Para la• Juntas 
D1recuvas de las en11dades ad!iocr11as al M1n1!ilenode Agnculturaque care1.can de la repre•entac1ón 
del .ec1or agropecuano, el Gob1emoqueda. autonzado para refonnarlas con el fin de 1nclu1ren ellas 
11n repre!tentantede lasenudade\ gremiales del mismo sector y uno de lü wioc1ac1one!i.campes1nü 

CAPITULO XIII 

CONTROL DE LA POLITICA AGROPECUARIA POR EL CONGRESO 

ARTICULO 96 lnrormeanual del M1mstrode Agneullura. De conformidad con el an!culo 
208 de la Constitución Política el M1mstro de Agncultura presentaril al Congreso, denb'O de los 

pnmeros qumce (15) días de cada leg1slatura, un informe pormenor11.ado de su gestión, el cual 
necesanamente debent refenrse. entre otros. a los s1gu1entes aspectos 

1 Desempeño del sector agropecuano y de sus diferentes subsectores 

2 E"ado de la segundad ahmentana nacional y de las medidas adoplada• para fonalecerla 

3 Medidas adoptadas por el Gob1emo en desarrollo de la protección e'pec1al que el Estado 
debe bnndar a la producción de ahmentos 

4 Evolución del ga!i.lo pllbhco social en el sec1or rural, 1nclu1das las suma!!. prev1s1as para la 
s1gu1ente v1genc1a en el proyecto de Presupuesto General de la Nación 

5 Evolución de los md1cadores de bienestar •oc1al de la población campesma y pesquera 

6 Contenido de la políuca que para el i¡eclor agropecuario y pesquero viene pracucándo\e, y 
de la que \e cons1derJ de!tCBble para el futuro 

7 Evaluación y pel"liipectlva• de los planee¡ .ectonale\ y subsectonalei; diseñados y en 
e.JCCUCIÓn 

ARTICULO 97 Audiencias del Congreso para evaluar la pollt1ca agropecuaria y 
pesquera El 1nfonne m1n1"itc:nal a que i;e refiere el anrculo anterior i;erá ob,JClO de ampha d1fus16n 
por pone del Gobierno 

De•pu~• de que haya tranM:urruio un ( 1) me!!. desde cuando el 1nfonne i;e haya hecho de 
conoc1m1ento piíbhco. lil!i. Com1s1one!i Quinta de Senado y Cámara efectuarán aud1enc1a\ con el 
fin de que los d1Slmlo• estamento• representativos de la producción agropecuana y pe~uera 
puedan fonnular observaciones La as1s1enc1a del M1n1s1ro de Agncultura, y de lo!!. demás 
func1onar1o!i. que dichas corn1s1ones con•1deren nece•ana e' obhgator1a 

También podrá ordenane la comparecencia a e!lt.is aud1enc1a• de cualquier persona natural o 
JUrid1ca que pueda aponar elementos de JU1c10 ~ules Jl81ll el examen de la polítlca agropecuana y 
pe~uera 

ARTICULO 98 Facultades extraordinarias Concédese facultade• extraordman .. al 
Presidente de la Repllbhca para los fines y por lo!!. ~nn1nos 1nd1cados a con11nuac1ón 

1 Para crear el Vicem1n1steno de Desarrollo Rural Campesino. reesll'Ucturar adm1n1•tranva y 
operacional mente el M1msieno de Agricultura, con el fin de adecuarlo a los objetivo• de e"a Ley 
y del procesodedescen1rah7JIC1ón política,) reorgamzarel FondodeOrgan11ac1ón y Capac1tac1ón 
Campesina, por el término de seis (6) meses 

2 Para establecer la exención del impuesto al valor agregado IV A, que se crea poreste an!culo, 
sobre los i¡erv1c1os 1ntenned10"i de•t1nados a la adecuación de t1enus. la producción agropecuana 
y pesquera y la come1C1ahzación de los respectivos productos, las zonas de fronteras tendrán un 
tralanuenlo pnontano en estas ma1enas, por el 1énn1no de nes (3) meses 

3 Con el propós11ode frenareldetenoro que viene expenmentandoel sector tabacalero, revisar 
el régunen mbutano aplicable a lm c1gamllos, crear un Fondo de Compen.ac1ón para neu1rah1ar 
los efectos que tal rev1\16n tenga sobre IO!t ingresos de los Depanamentos, y reah1.ar las 
aprop1ac1ones necesanas Jl81ll eFectuar las debidas transferencias al refendo Fondo de Compensa
ción, el texto de los decretos que se expidan con la finahdad md1cada en este ordmal deberá CORiar 
con concepto favorable de la Com1s1ón de Asuntos Fiscales y Tr1bu1ar10• designada por la 
Conferencia de Gobernadores. por el ~nn1no de seis meses 

Los térmmos 1nd1cados se conw6n a panll' de la vigencia de la presente Ley 

ARTICUW 99 Autorizase a la Nación para que hasta por sesenta mil mdlone• de pesos 
($60 000 000 000 oo mi), emita bonos agranos y otorgue su garant!a a lo• títulos de Deber del 
Instituto Colombumo de la Reforma Agrana INCORA, de que trata la Ley 30 de 1988 

ARTICULO 100 Esta Ley nge a panir de la Fecha de su promulgación. y deroga todas las 
d1spos1c1ones que le sean contranas 

El Presidente del honorable Senado de la Repúbhca, 

JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secn:tano Geneial del honorable Senado de la Repúbhca, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Ciintara de Representantes, 

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretano General de la honorable Cllmara de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publ!quese y e¡ecdtese 

Dada en Santafé de Bogolll, D C , a 23 de d1c1embre de 1993 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El M1mstro de Hacienda y Crédito Pllbhco, 

Rudolr Hommes Rodrlguez. 

El Mm1sb'O de Agricultora, 

José Antonio Ocampo Gavlr1a 

El M1mstro de Traba.JO y Segundad Social, 

Luis Fernando Ramirez Acuña. 


